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ASUNTO SUSPENDER EL PROCESO 

 

La parte ejecutada solicitó la suspensión del presente proceso hasta el 31 de julio de 

2022, explicó la dificultad que atraviesa la entidad para realizar los pagos de las 

sentencias judiciales, indicó que desde el año 2021 el Ministerio de Defensa Nacional, en 

aplicación del artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, ha venido cancelando las obligaciones 

con el fin de subsanar la mora en el pago; resaltó además que el Decreto 906 de 2021 

(modificado por el Decreto 642 de 2020), en su artículo 1 determinó que: “ En todo caso 

el pago de sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas que se 

encontraban en mora a 25 de mayo de 2019, deberá realizarse a más tardar el 31 de 

julio de 2022”,  por tanto, las sentencias y conciliaciones debidamente ejecutoriadas y 

los intereses derivados de las mismas deberán pagarse a más tardar el 31 de julio de 

2022, por lo que solicitó decretar la suspensión del proceso hasta el 1º de agosto de 

2022; adicionalmente pide que se le corra  traslado de esta solicitud a la parte ejecutante 

en aplicación del artículo 161 del CGP. 

 

La parte ejecutante se pronunció e indicó que, en relación con la solicitud de suspensión 

del proceso formulada por la parte demandada, con el compromiso de hacer 

cancelación del crédito liquidando los intereses de todo orden que se han venido 

causando, hasta el día del pago real, no en títulos TS, avalamos su solicitud una vez todo 

quede cancelado el 31 de julio de 2022. 

 

Para resolver, se tiene que la norma aplicable es el artículo 161 del CGP, por remisión 

expresa del artículo 306 del CPACA en los aspectos no regulados; así las cosas, dicho 

dispositivo normativo establece que, antes de la sentencia se podrá suspender el 

proceso, entre otras causales, cuando las partes la pidan de común acuerdo, por 

tiempo determinado.  La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.  

 

Conforme con lo anterior, la petición debe ser conjunta; sin embargo, en este caso 

concreto sin correr traslado a la solicitud de la parte ejecutada, el 22 de marzo de 2022, 

el ejecutante se pronunció avalando la misma, aunado a lo anterior se tiene que, se 

señaló un tiempo determinado, esto es, hasta el 31 de julio de 2022 inclusive, por lo que 

se cumple con los supuestos del numeral 2 del artículo 161 del CGP y, por tanto, se 

ordenará la suspensión del presente proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, se;  

mailto:fabbiovargas2012@gmail.com
mailto:notificaciones.cali@mindefensa.gov.co
mailto:juliana.guerrero@mindefensa.gov.co
mailto:julaguerrero@gmail.com


RADICACIÓN  : 76001-23-33-000-2020-00206-00                                               

Acción   : EJECUTIVO  
Ejecutante  : LUCIA ESCOBAR DE VIGOLLA 
Ejecutado                                : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 2 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso hasta el 31 DE JULIO DE 2022 INCLUSIVE, 

de conformidad con la parte motiva de esta providencia.    

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar, como apoderada de la parte 

ejecutada – NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA, a la abogada JULIANA ANDREA 

GUERRERO BURGOS, identificada con cédula de ciudadanía nro. 31.576.998 de 

Santiago de Cali y portadora de T.P. nro. 146.590 del C. S de la J., en los términos y para 

los efectos a que alude el poder a ella conferido1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 
1 Proyectó: LQ 


